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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
/ TELECOMUNICACIONES 

) \ 
TfTULO DE ~ONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE óTORGA EL IN~TITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES/V RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE XERIO-AM. S.A. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CON LOS folGUIENTES: \ / '\ 

l. 

\ 
/ 

ANTECEDENTES 1 

\ 

( j 

\ 

Mediante escrito presentado el 13 de agosto de 2014, XERIO-AM, S.A de. C. V., 
solicitó la prórroga de la Concesión para continuar usando co~ercia\mente Jo 
frecuencia de radiodifusión 106.9 MHz, a través de la estación de radio con 
distintivo de llamada XHERlo=i;-M, en la localidad de lxtlán \idel Río, Nayarit; que le 

/ 
fue otorgado en fecha 18 de junio de 2008, con una vigencia de 12 (doce) años, 

1 

contados a partir del día 3 de febrerG? de 2006 y vencimiento el 2 de febrero de 
2018. 1 

,_ 
1 U. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acu\ardo \ 

P/IFT/310517/297 de fecha 31 de mayo de 2017, resolvió otorgar una Concesión 

\ 

única para uso comercial, a favor de,XERIO-AM, S.A de C.V. \ 

Derivado de lo an.terior, con fundamento en los artículos 28 párrafos d~cimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución I Política de¡ los Est!Z)dqs Unidos 

' ' 

Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 17, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 7 4 de 
la Ley Federal', de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 4 fracción II y¡¡l 4 fraccióh X 

' ' del ~statuto Orgánico del Instituto Federal de Teleco~unicaciones, se e~pidé el presente 
título de Concesión única para uso comercial sujeto a las siguientes: ¡ 

\ I \ \ 
( 

CONDICIONES \ 

dsposi;iones Generales / 

l . Defin
1

lcipn de términos. Para los efectos del presente títulb, se entenderá por: 
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J 
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1.1. Concesión única: La presente concesión única para uso comercial que 

\ , 

otorga el Instituto. 

1.2. Concesionario: El titular de la presente Concesión única. 

/' ! 
1.3. Instituto~ El Instituto Federal de T élecomunicaciones. 

º1 

1,.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
/ 1 

2. Domicilio convencional. El Concesionario {eñaló como domicilio para oír y Jecibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicddo en: Prolongación Pa;eode 
la Reforma No._ 115-6º piso, Despacho 609, Colonia Paseo de las Lomas, ,Delegación 
Álvaro Obregón, Código Postal 01330, Ciudad de México. 

3. 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo,del conociniiento 
del Instituto con una antel~ción dé 15 (quince) días naturales previos a tal evento, 
en la inteligencia de que ct.oJalquier notificación que practique el Instituto durante 

' 1 

ese periodo, se realizará en el dor1icilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

/ 
\ 

Uso de la Concesión única. La C0ncesión única sé otorga para usq comercial y 
confiere el derecho para prestar servicios públicos de telecomunicaciones/ y 
radiodifusión_ que sean técnicamente fqctibles con fines de lucro, a través 8e la 
infraestructL,ira asociada a una red de telecomunicaciones, o estaciones de 
radiodifusión, en l<¡>s términos y condiciones que se describen en el presente título. 

/ 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
/ objeto del presente título y la instalación y operación de la infr6estructura asociada/ 
> a los mismos, deberá\ sujetars~ a la Constitución Polftica de los Estados Unidos 

Mexicanos, a los tratados internacionáles de los que el Estado Mexicano sea parte, 
leyes, reglamentoi decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas // 
Oficiales Mexicanas, normas y disposibiones técnicas, resolucion&s, acuerdos, 
circulares y demás disposiciones administrativas de carácter general, 

1
así como a 

las cbndiciones establecidas en este título. 
1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En el supuesto de que 10 legislación, norrnatividad y disposiciones administrativas, 
1 / 1 ~ 

vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujEztª a las nuevas disposiciones 

1 
consti

1

tucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigof. --- --- / 

\ 

Registro de servicios. La Cqncesión única autoriza la prestación de cualquier 
servido de telecomunicaciones y radiodifusión que 

I 
técnicamente sea factible, 

considerando la infraestructura requerida y medios(de transmisión, propios o de 
terceros con\los que cuent~ el Concesionario en tértDJnos de la Ley. · \ 

) I / 

En caso de que- el Concesi0nario requiera utilizar bandas -de frecu~ncias c¡Jel) 
espectro radioeléctrico o recursos orbfrales, deberá obtenerlos co1forme a los 
términos y modalidades establecidos en la Ley, considerando ~uel rl uso, 
aprovech¿VJienf o1 o ~xplotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de 

1 confo~idad con lo establecido en el Cuadro N<;:iciona1 de Atribución de 
Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. ¡ , 

El Cor:icesionqtio deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicdf iones y /o de radiodifusión 

\que pretenda prestar y que sea diferente a1 los servicios que ;,e de,scriben en las 
carac¡terísticas generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del IS)resente 
título. 1 , ¡ · 

~ 1 
·Dicha inscripción deberá realizarse previament61 a la prestación del servicio éie 
telecomunicacionE,s o radiqdifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, 
las caract~rísticas gpnerales--.._del proyecto \ respectivo, la de1cripción d' la 
infraestructura d utilizar y, ;tratándose de sérvicios de radiodifusión, en su caso, 
acompañar la opinión favorable de la Cor¡nisión Nacional d~ Inversiones 

\ Extranjeras. 
\ 

\ \/ 
/ \ 

L ; ( 
Vigencia de la Concesión. Lp Concesión ún~ca para uso comercial tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) años, contadós a partir del 3 de febrero de 4018 y \ 
vencimiento al 3 de febrero de 2048, y podrá ser prorrogada hasta por plazos 
iguale~ conforme a lo dispuesto en la Ley. ~ 1 ! 

./ 

/ 

/ 

~ \ / 

'-.___ 

/ 

\ 

í 

\ 

/ 



( 

I 

. / 

( 

6. 

7. 

\ 

\ 
\ 

/ 

/' 
~ - . 

Caracpterísticas Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 
9mparo de la Concesión, consiste en radiodifusión, sonora, -sin perjuicio de lo 
señalado en las condiciones a-y 4 del presente instrum~nto. 

! / / 
El Conce~ionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, -
infraestructura pasiva, /medios de transmisi<Sn, derechos de vía y demás \ 
característica9 de las redEfS' de telecomuniéaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice par? la prestación de ~ 1s servicios públicos respectivos. 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa,_Jnfraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de lás -estaciones de 
radiodifusión para 16 prestación de los servici9s públicos, deberá pr~sentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a p,artir del inicio de operaciones 
de la nueva infraestructura de que se trate, -la\.. informa<tión necesaria para 
inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los térmir-ios que establezca ~! Instituto. 

/ 

Pr6gramas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de con~cttvidad de sittos públicos y de contribución a la cobertura universal. \ 
r1 Concesionario deberá cumplir con los siguientes: \ 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única h~bilita 6 su titular 
a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en 
territorio nacional, co~ fines de lucro, observando en todo momento \las 
restricciones inherentes al uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico, 
en términos de las concesiones corr

1

espondientes. 

\ 
En caso de que el Concesionario obtenga bandas de frecuencias del 
esp~ctro radioeléctrico a través de las concesiones respectivas, el presente 
título de conce~ión comprenderá la autorización parq la prestación de 
servicios públicos de tele.Q:omunicaciones y/o radio>:füusiól), sin que sea 
neyesario el otorgamiento de un título de concesión única de manera 
adicional al presente. 

\ 
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8. 

y 

. 7 .2.~ Compromisos de Inversión. El Concesiorlaho se compromete a realizar todas 
las inversiones necesórias para que los serv1c1os públicos de 
te~ecomunicaciones y/o radiodifusión que se provean al amp9ro del presente 
títólo, se presten de manera continua~ eficiente y con calidad. / ·. 

7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad/que al efecto establezcan lbs disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas a¡:!:>licables, respeéto de los servicios públicos 
que preste al amparo de la presente Concesión única'para uso comercial. 

1 -

7.4. 

\ 

\ 

Sin Rerjuicio de lo anterio( el Concesionario deberá re~petar los parámetros 
• de calidad contratados con sus us~arios o bien, comprometidos para sus 
audiencias con respecto a los servicios públicos que preste, los cuales no 
podrán se¡ inferiores, en su cash; a. los parárpetros que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

; j 

Pro9rama\de cobertura social, poblaciónal, cdnectlvidCl9 en ~tios públicos y 
contribución g la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
acceso universal a los( servicios de telecomunicaciones, el lostituto podrá 
concertar la ejecución de programas de co)bertural social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios pa(a el Concesionario, 
atendiendo

1
a la demanda 1e los servicios públicos que preste y considerando -

las ,prQpuest9l que formule anualmente la Secretoría de Comunicaciones y 
Transportes. 1---

\\ 

No discrimir,aclón. En la prestación de l0sservicios a qu~ se refiere el presente título, 
queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 
configuren algún tipo de /discriminación. Tratándose de personas físicas estará 
prohiqida toda discriminación motivada por origerl étnico o nacional, el género, la 
edad, las discbpacidades, la condición social, las condiciones de sdlud, la religión, 

\ \ / 

las opiniones, las preferencias sexuales1_el estado civil o cualquie~otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas. 

/ 1 / / 1 / ¡ \ 

/ 9. Programación dirigida a rnnas, niños y addlescentes. De corl-iformidad con lo -
establecido la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

\ 

\ respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, el Concesionario 

J 
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deberá absteherse de difunbir o transmitir información, imógenes o audios que / 
9fecten o i'mpidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, n¡ños y \ ... 
adolescerües, o que hagan apología del delito, en contravención al principio de 
interés superior de la\niñez. \ 

( 10. 

/ 
1 

Prestación de los servicios 1públicqs a través de afiliadas, filiales o subsidiarias del 
Conceslcpnario. Previa autorizacióh del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 
servicios públicos que ampara la Concesión únicp' a trovés de afiliadas, filiales o 

1 \ 

subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el 
responsable ante el lhstituto o ;ualquier autoridad /COf!1petente, por el 
incun¡iplimiento de las obligaciones y el e{erclcio de los derechos contenidos en el ¡ 
presente título, asf como de la prestación de los servicios públicos concesionados 
frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

/ 

Lo anterior sin pebuk::io de que los usuarios, susbriptores o audiencias puedan exigir 
responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conformbn el agente 
económico respecto a la prestación de-los serviciós públicos concesionados. 

/ 

Asi~ismo, el Conqesionario no podrá evadir ninGuna oJligación relacionada! con 
el presente título, \ como consecuencia de la prestación de seNicios a través de 
quienes conforme el agente económico de quiel'il forme parte. 

i ' 

\ / 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o 1mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatariq el-ejercicio de los 

, J derechos y obligaciones del. presente tftulo. 

1 

12. Gravámenes. Cuando ef Concesionario constituya algún gravamen sobre la 

/ 

Concesión Qnica o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción de ; -- / 
los instrumentos públicós respectivos en el Registro Público de Concesiones, a más 
tardar dentro ge los 60 (sesenta) 

1

días r¡iaturales siguientes¡ a la fecha de .s}J 
constitución; dicho registro, procederá siempre y cuando el gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley u' otras disposiciones reglamentarias y1 administrativas 
aplicabl~s. \ 
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Asimismó, el instrum~nto público en el que conste ekgravamen deberá establecer 
\ ··, 

expresamente que la ejecudón .del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo q\Lle se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en losJérminos que disponga la Ley, para 
que la Concesión única,[e sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un \ 
tercero. 

Verific:iación\y Vigilando 

! 
13. Información. 8--Concesionario estará obligado a permitir a lo~ verificadores del 

/ 

14. 
\ 

1 / 

). 

Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
/ facilidades para el ejercicio de sus funciones y preporcionarles la iÍ\formación y 
documentación que requieran, incluidos los acue(dos y contratos realizados con..,, 
tefceros que estén rela.cionados /con1el objeto de la Concesión única. ~ 

\ . \ 

El Conce,sionario ¡estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcio?ar la información contable, operativa, econórriica.- en su casp, por 
servicio, tipo de cliente, región, función y comp'onentes dé sus redes y demás 

" infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se consi?ere \ 
necesaria qúe permita conocer la operación de los servicios públicos que se 
presfen al amparo del título, así como la reiativá a la topología de su red, estaciones 

1 

de-~ radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, 
características \ ubicación .de los~lem~nfos que las conformdn o toda aquella 
información que le permita al Instituto conocer la operación, producción y 
explotación de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifl)sión. 

' \ 

Información Financiera. El Concesionario deberá: 

a. 

b. 

/ 

j 
./_ 

1 

Poner a disposi
1
ción del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los 

formatos que determine, sus E;¡stados financieros anuales desglosados por 
servicio y por área de cobertura, así como los estados financieros anu_oles 
correspondientes a ~oda persona que conforme el agente ecohómico al 
cual pertenez2'a el Concesio6ario, en caso de que preste los servicios públicos 
a través de alguna de ellas. 

) \ 

Presentar / al Instituto sus esta.dos financieros - auditados cLJando el 
Concesionario se encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto 
en 

1
el C~digo Fiscal de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más 

tardar el 30 de junjo de cada año. " 
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Jurisdicció~ y competencia 

1 
/ 

/ ' ' 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a Id interpretq¡eión y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresporída resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a )a jurisdicción de los Juzg~dos y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudi<y re corresponderle en razón de su domicilio present§, o futuro. 

\ 
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Ciudad de Méxi~o, a 
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